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0800123 33 001 Nulidad y Juan Bautista Fernández DIAN Fija fecha para audiencia inicial. 11de abril de 2013 01/04/2013 1 

2012  00090 JR R. del Derecho   a las 2:00 p.m.   

0800123 33 001 Reparación Ana Carmela Montenegro y/otros. Nación – Ministerio de Transporte Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2012  00418 JR Directa      

0800123 33 001 Reparación Edgardo Salebe Morr Nación – Rama Judicial – Fiscalía. Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2012   00422 JR Directa      

0800123 33 001 Nulidad y Zoila González Del Valle Cajanal E.I.C.E. Requiere Gastos 01/04/2013 1 

2012   00425 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Nulidad y Fernando Reina Tovar Universidad del Atlántico Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2012   00426 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Nulidad y  Eduar Pérez De Arcos Municipio de Soledad Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2012   00430 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Nulidad y Luis Carlos Mendoza Mariano D.E.I.P. de Barranquilla Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2012   00438 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Reparación Octavio de la Cuesta y/otros Nación – Rama Judicial y/otros Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2013   00017 JR Directa       

0800123 33 001 Nulidad y Sociedad Rodríguez Jaramillo &  DIAN Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2013   00031 JR R. del Derecho Cía Ltda.     

0800123 33 001 Reparación Víctor Pérez de Alba Nación- Min Defensa – Ponal – Rama  Se admite la demanda. 01/04/2013 1 

2013   00038 JR Directa  Judicial - Fiscalía    

0800123 33 001 Nulidad y C.I. PRODECO S.A. INDUMIL Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2013   00042 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Nulidad y Diego Quiroz Posada. Ponal – Comando del Dpto del Atlántico Acepta retiro de demanda. 01/04/2013 1 

2013   00076 JR R. del Derecho  Caja Promotora de Vivienda Militar.    

0800123 33 001 Nulidad y Bernardo Charris Reyes  Nación – UGPP Oficia antes de admitir 01/04/2013 1 

2013   00141 JR R. del Derecho      

0800123 33 001 Nulidad y Sociedad Rodríguez Jaramillo & DIAN Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2013   00142 JR R. del Derecho Cía Ltda.     

0800123 33 001 Nulidad y Lui Eduardo Reyes Min Educación – Fondo Nacional de  Acepta retiro de demanda. 01/04/2013 1 

2013   00151 JR R. del Derecho  Prestaciones Sociales del Magisterio.    

0800123 33 001 Nulidad y Sociedad Rodríguez Jaramillo & DIAN Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2013   00155 JR R. del Derecho Cía Ltda.     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA    

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/04/2013 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 

UN DIA. 

 
 

    GIOVANNY RADA HERRERA 
               SECRETARIO GENERAL 
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0800123 33 001 Nulidad y  Ciro García Izaquita Secretaría de Educación Distrital de Remite a Oficina de Servicios para reparto. 01/04/2013 1 

2013   00192 JR R. del Derecho  Barranquilla y/otro    

0800123 33 001 Reparación Julio Angulo Zamora Nación – Rama Judicial- Fiscalía Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2013   00194 JR Directa      

0800123 33 001 Reparación William García Guiza I.S.S. Declara Falta de Competencia. 01/04/2013 1 

2013   00196 JR Directa      

0800123 33 001 Reparación Dairo Chamorro Acosta y/otro. Nación – Min Salud y de la Protección Concede al actor diez (10) días para subsanar 01/04/2013 1 

2013   00198 JR Directa  Social – Supersalud y/otros.    

0800123 33 001 Nulidad y Jesús Galindo Devia Universidad del Atlántico Deja sin efectos auto.   01/04/2013 1 

2013   00221 JR R. del Derecho   Concede al actor diez (10) días para subsanar   


